
                                  

 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE PLAZA PARA 

RESIDENCIAS ESCOLARES PARA EL CURSO 2026/2027. 

 

PLAZO DE SOLICITUD:  

Se establece el plazo desde el día 1 al 31 de marzo, ambos inclusive. 

 

REQUISITOS: 

1.​ Residir en Andalucía.  

2.​ Ser menor de 21 años a 31/12/2026. 

3.​ Estudiar en el curso 2026/2027 en un centro (público o privado 

concertado) enseñanzas obligatorias o postobligatorias. 

 

MODELO DE SOLICITUD Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 

-​ La solicitud será ÚNICA y según el modelo publicado en la 21 de enero 

de 2026 como ANEXO I  

-​ La presentación podrá ser: 

●​ Vía telemática a través de la Secretaría Virtual de los Centros 

Educativos 

 

●​ Presencial en la Secretaría de la R. E. La Aduana solicitando cita 

previa (a partir del 1 de marzo de 2026) llamando a los teléfonos 

957 379 536 // 957 379 513. 
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA SOLICITUD (ANEXO I) Y 

ENTREGARLA PRESENCIALMENTE EN EL CENTRO 

 

1.​ DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA 

REPRESENTANTE:  

Se indicará siempre los datos personales del alumno/a y, en caso de 

ser menor de edad, más abajo, en los “datos del representante” se 

rellenarán los datos del padre / madre / tutor legal, indicando el 

parentesco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.​ LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN: 

Marcar una única opción de cómo desea recibir las notificaciones (en 

papel por correo postal o, de manera electrónica, mediante correo 

electrónico y/o en su número de teléfono móvil). Se recomienda 

marcar la segunda opción. Muy importante: Rellenar nº de teléfono 

de padre y/o madre. 
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3.​ DATOS ACADÉMICOS: 

3.1.​ Datos de los estudios que está realizando actualmente y del 

centro donde los realiza en este curso 2025/2026. 

3.2.​ Datos de los estudios que le gustaría realizar el próximo curso, 

2026/2027, y para los que solicita plaza de Residencia. 

3.3.​ Residencias para las que solicita plaza, por orden de prioridad. Si 

además de “La Aduana”, en Córdoba capital, le interesa alguna 

otra residencia, indíquelo en este punto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.​ MOTIVO DE LA SOLICITUD: 

Aquí debe marcar todos los motivos que cumpla y pueda justificar. 

Ejemplo:  

a) Lejanía del domicilio al centro que imparte las enseñanzas 

solicitadas e imposibilidad de servicio de transporte. Este motivo 

deberá marcarlo cualquier estudiante que no tenga su domicilio 

habitual en Córdoba capital y siempre que no existan los estudios que 

le gustaría realizar en su localidad. 
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5.​ OTRAS CIRCUNSTANCIAS: 

a)​ Renta de la unidad familiar: Habrá que indicar el resultado de la 

siguiente operación con los datos de la Renta 2024: (CASILLAS 

435 + 460 - 595).  

En caso de que varios miembros de la unidad familiar realicen la 

renta por separado, será la suma de todas las cantidades. 

Números de miembros de la unidad familiar: Se indicará el 

número de personas de la unidad familiar que conviven en el 

mismo domicilio que el solicitante, incluyendo a este (alumno/a 

+ familiares). 

 

El resto de circunstancias, se marcarán siempre que se puedan 

justificar. En el punto 5b), en caso de discapacidad del padre, madre o 

hermano/a, indicad en el cuadrado el nombre de la persona con el 

reconocimiento de discapacidad. 

 

6.​ PARA ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS: 

a)​ Nota media del último curso finalizado: Habrá que indicar la 

nota media del curso 2024/2025.  (Este apartado es muy 

importante rellenarlo ya que la nota barema y da puntos) 

b)​ Distancia en kms. entre el domicilio familiar y el centro más 

cercano donde se imparten las enseñanzas que se desean cursar: 

Habrá que indicar la distancia del domicilio habitual del 
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alumno/a hasta el instituto donde le gustaría estudiar el próximo 

curso 2026/2027. 

 

 

7.​ DERECHO DE OPOSICIÓN: 

(Si desea que la administración verifique sus datos sin aportar 

documentación, este apartado deberá quedarse en blanco, sin 

rellenar.) 

Este apartado se marcará y se firmará exclusivamente si no desea 

permitir a la administración que verifique sus datos de las 

circunstancias marcadas en los apartados 1, 4 y 5 y prefiere aportar la 

documentación necesaria en papel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.​ CONSENTIMIENTO EXPRESO: 

​Este apartado es muy importante: Se deben rellenar los datos de los 

miembros de la unidad familiar que a 31 de diciembre de 2025, 
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tenían más de 16 años, es decir, de todos los nacidos en 2009 o 

antes, marcando y firmando si PRESTA SU CONSENTIMIENTO a la 

consulta de sus datos fiscales indicados en el “punto 5.1” o, en caso 

contrario, marcar “NO CONSIENTE”. 

8.1): SOLICITANTE el es alumno/a que solicita plaza de residencia (se 

rellena si nació en 2009 o en años anteriores) 

8.2), 8.3), …,8.10): Resto de miembros de la unidad familiar nacidos en 

2009 o antes. 

 

9.​ DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA: 

Si el alumno/a es mayor de edad: se indicará su nombre, se rellenará la 

fecha y firmará. 

Si el alumno/a es menor de edad: se indicará el nombre del 

padre/madre/tutor (la misma persona indicada como representante del 

alumno/a en el apartado 1), se indicará la fecha y firmará. 
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DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A APORTAR JUNTO CON LA 

SOLICITUD (ANEXO I) 

 

-​ TODO EL ALUMNADO:  

1.​ Fotocopia del libro de familia (de todas las hojas que haya 

rellenas). 

2.​ DNI del alumno/a y de todos los miembros de la unidad 

familiar.  

3.​ Certificado de empadronamiento actual (no serán válidos los 

padrones emitidos antes de enero de 2026) 

 

-​ En caso de marcar en el apartado 5.c) pertenecer a familia 

monoparental, habrá que aportar alguno de los siguientes documentos 

según la situación a la que corresponda:  

a.​ Copia del certificado de defunción de uno de los progenitores en 

caso de viudedad.  

b.​ Copia de la sentencia judicial donde aparezca que la patria 

potestad es solo de un progenitor, en caso de que exista retirada 

de la patria potestad a uno de los progenitores. 

c.​ En caso de que en el libro de familia aparezca solo un 

progenitor, será suficiente con la fotocopia del mismo. 

 

-​ Cualquier otra situación que se deba acreditar. 
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